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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre trece (13) del dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación: 761093110002 2022-00073-00 

Auto No. 835 

 

 

RECONOCER a la abogada YULI LICETH AMEL VELAZCO como 

apoderada judicial del aquí demandado en los términos y condiciones del poder 

allegado.  

 

Por Secretaría compártase el expediente a efectos de que pueda tener acceso al 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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